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paya un Modelo de Utilidad, &or veinte años, por:

"UN LADRILLO", a favor de INMOBILIARIA SALIA, S.A., 

entidad española, residente en MADRID, o/ Don Ramón 

de la Cruz, nóm. 94.-

Resulta muy frecuentemente necesayio, en trabajos 

de construcción, yevestií de ladyillos tres oaras de 

un elemento de pequeña sección. Recuérdese a este efecto 

que un dintel de ventana está formado usualmente por 

una vigueta de hormigón armado y que esta vigueta ha de 

oubrirse oon ladrillos puestos de oanto para ocultar 

sus tres oaras vistas, es decir, las dos laterales y la 

inferior.

Hasta ahora esto se viene haciendo por métodos
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oomplicados que encarecen el coste de la obra y demoran 

su ejecución: Ladrillos armados directamente por medio 

de redondos; empleo de encofrados de madera; sujecoión 

de los ladrillos a la obra de hormigón o hierro, median­

te grapas; adovelado de las piezas puestas a sardinel, 

eto. eto.

El invento tiene por objeto orear un modelo de 

ladrillo especialmente estudiado para este fin, que per­

mite prescindir de la fragmentación de los ladrillos 

en cuestión usuales, evitando asi el desperdicio de 

material y de tiempo para la fragmentación de los la­

drillos y acelerando el rendimiento del obrero al per­

mitirle una colooación más fácil y rápida de los ladri­

llos. Además, el invento es suceptible de otras aplica­

ciones, como luego se desdribirá.

A este efecto, el invento se caracteriza porque 

el ladrillo está rebajado en uno de sus cantos mediante 

una cavidad de rebajo de forma correspondiente a la 

secoión de un elemento a revestir o de la mitad de un 

pilar a formar.

Ventajosamente, las caras de contacto de la cavi­

dad asi creada, están provistas de acanaladuras desti­

nadas a provocar una mejor adherencia con el aglomerante 

u hormigón a utilizar.

Para una mejor comprensión del invento a conti­

nuación se hará ana descripción detallada del mismo en
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relaoión con el dibujo adjunto, que representa una 

vista en perspectiva del ladrillo del invento.

El ladrillo -1- tiene las dimensiones normales 

empleadas en la construcción. Uno de sus cantos, en 

este caso el canto longitudinal -2-, que será el utili­

zado con mayor frecuencia para estos fines, está reba­

jado formando una oavidad ouyas dimensiones y forma 

corresponden a la sección transversal del elemento -3- 

que ha de revestirse con ladrillos.

Las caras del canto rebajado asi resultante 

están provistas de acanaladuras -4- o huellas que 

están destinadas a provocan una mejor adherencia del 

aglomerante que ha de trabajar los dos elementos.

La fabricación de un ladrillos de este tipo no 

ha de presentar dificultades espeoiales. Basta con dar 

a la booa de salida de la máquina galletera el perfil 

adeouado correspondiente al nuevo tipo de ladrillo, 

con lo que éste, una vez oortado quedará listo para la 

cocción, incluso provisto de las acanaladuras -4-.

Aun cuando en lo que antecede se ha heoho refe­

rencia a la aplicación de estos ladrillos al revesti­

miento de un dintel de ventana, es evidente que su uso 

no ha de quedar restringido a esta sola aplicaoión, y 

que su empleo puede extenderse a todos aquellos casos 

en los cuales un elemento vertioal, horizontal o incli­

nado haya de recubrirse con ladrillos por *bes de sus
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Otra aplioaoión del ladrillo del invento oonsis- 

te en que yuxtaponiendo en un plano dos de estos ladri­

llos con sus cavidades o rebajos yuxtapuestos, oomo 

indica la figura 2, y superponiendo varias oapas de es­

tos pares de ladrillos asi dispuestos, es posible cons­

truir con suma rapidez y economía pilares (por ejemplo, 

para cercas o incluso para construcción de edificios).

Para esta aplioaoión del ladrillo del invento es 

conveniente darla las dimensiones que se indican en la fi­

gura 3 u otras formas que permitan hacer uso de esta apli­

cación ventajosísima. Como se ve en esta figura, el ladri- 

llotiene las dimensiones normales de 12 x 12 centímetros 

y la oavidad de 6 centímetros de fondo y 12 oentimetros 

de largo, deja en el ladrillo una parte llana de Ude 6 

centímetros de anchura por todos los lados. De este modo 

es posible alternar las juntas de los ladrillos oomo se 
indica la figura 4 para que la disposición del paramento 

del pilar sea la usual en estos oasos.

La forma de empleo en este caso de los ladrillos 

del invento es evidente para cualquier táonico. Apila­

dos los ladrillos en la forma seRalada en la figura 

4, quedará en el oentro un hueco vertical de las dimen­

siones deseadas, en este caso de 12 x 12 centímetros 

de secoión y de la altura formada por los ladrillos 

superpuestos. En este oavidad vertioal se disponen los
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hierros necesarios de armadura y a continuación se 

vierte el hormigón, como en un encofrado corriente.

Una vez fraguado el hormigón se habrá obtenido §n una 

sola operación un pilar revestido de ladrillos, y esto 

sin empleo de encofrado de madera, con lo que la cons­

trucción de este pilar habrá resultado económioa y 

rápida, sin comparación posible con los métodos actuales.

De acuerdo con lo dispuesto en el vigente Esta­

tuto-Ley de Propiedad Industrial se hace constar que 

las ventajas que se derivan del empleo de este modelo 

de ladrillo, como antes se ha indicado, consisten en 

uh ahorro de material por hacer superflua la fragmen­

tación de piezas enteras y el empleo de encofrado de 

madera, y también en una economía de mano de obra al 

evitarse dicha fragmentación y al resultar más fáoil 

y rápidas las operaciones consideradas.

N_ 0__T__A_

Descrito suficientemente el objeto del Modelo 

se declaran de novedad en España las siguientes

I_Y D I_C_A_C^I 0 N EJ3

1§.- Un ladrillo, caracterizado porque está 

rebajado en uno de uus oantos mediante cavidad o reba­

jo de forma correspondiente a,la sección de un elemento 

a revestir, o de la unidad de un pilar a formar.

23.- Un ladrillo, segán la reivindicación ante­

rior, caracterizado porque las caras de oontaoto de la
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oavidad así oleada están provistas de aoanaladuras des­

tinadas a provocar ana mejor adherencia con el aglome­

rante u hormigón a utilizar.

38.- UN LADRILLO.

Todo segán se describe y reivindica en la presen­

te Memoria descriptiva que consta de seis hojas y se 

ilustra en el dibujo que a la misma se acompaña.
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